
.epubliCci los Lands; 3feroles y tienes.[Suse r iCiaa patt ¡Calar c'e, 1 Bolean oficial.

BN cotitioüi tLEVÅDO À Lis dAsAs,

lipS•
—

Un mes. 	 •	
Tres id. 	 	  24
Seis id 	 	  48
Un orló. 	 	 • 96

tiodre.

Ris. Id.

Un mes 	  iä
Tres id 	  40
Seis id 	
Un átió. 	 • 	 • 	 _ 	 	

Nilniero 25. Lunes 24 de Febrero de 1851 	 8 (mirtos

BOLETIN OFICIAL
coetamtA.

Las leyes t . itiSdisiiasiciairies generales del Gd;;
b;ertio son obligiitorias para cada celta( de pro-
vincia desde que se }mitifican oficialinente cii ello;
y desde cuatro (has despnes pare los deirias ¡nu-
los de la alisan pro'vincia. ( íiëy de 3 de Mi -

vientbte de .1837.
1111•11111~111111~1111,

GOBIERNO
DE LA PFWVINCIA DE ÖÓRDÖBA.

-

CIRCULAR Nt31. 239.

Debiendo proeederse a nueva elecciori de
Diputados provinciales en los partidos de Fuen-;
teobejuna, Hinojosa y Montilla; en uso de las
facultades que me concede el articulo 10 ti-
tulo 3 • 0 de la ley, he acordado convocar ä la
eleccion en los citados partidos, para los dias
5, 6 y 7 del próximo mes de Marzo; y ha-
cerlo asi conocer por este periódico, paia no-
ticia de los electores, y domas ä quien con-
venga.

Córdoba 21 de Febrero de 1851.—E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR núm. 226.

Minería.—Ile tenido 4 bien admitir ä Luis
Albergony el abandono que por improductiva ha
hecho de la mina E.peciador. •

C gdoba 18 de Febrero de 1851.—E. G.,
Juan 13. Eurieez.

CIRCULAR NU31. 227.

Mineria.—Ilabiendo transcurrido el término

Las lejeg; órdenes y anuncios que sä frianden
pilblicer en lo g Boletines oficiales; sé han de re-
Mitir al (;efe publico respectivo, por cifyó eón-
dticto se pasarán 4 los Editores de les meileio.
liados periódicos. ( Realen tit'deiles de 6 de de
1839. y 31 de ()ataire dé 1845:)

	1n0n611n11.~...i.~.

fiara que Mister Dunean 	 Sé ratilieaSe én
el denuncio de la mina sin que lo
haya VerifiCado; he tenido a bien anular dicho
dentindio..

Ordoba 	 de Feb. rero dé i
• 	 .Enriquei.

CiacüLAit iuï. 2 28.

P, y Š: P.--ereVerigo äies' Meaides,
GefeS de destacamento de Giiarclia oilit y Mas
dependientes de mi autoridad; 4ii intenten la
devolúCion de varias ()Vejas y CarneroS, dos ca-
bras y un macho Cabrio, partida la oreja iz-
quierda, hoja de higuera 'eri lä derecha y mar-
ca en el hocico figurando unä P; remitiendo-
las si son habidas ä disposiciori del Sr. Juez de
primera instancia de Santafó.

Córdoba 20 de Febrero de 1851.--E. G.,
Juan Bautista Enriquez.

CIRCULAR NUM. 201.

Ministerio de Comercio, Instruccioa y Obras
Públicas —El Sr. Ministro de Comercio, Instruc-
cion y Obras públicas, dice con esta fecha al
Director general de • Obras públicas lo que si-
gue.—Excmo. Sr.—En vista de varias obser-
vaciones presentadas ä esa Direccion sobre la
conveniencia de que para poder disfrutar los
coches diligencias de la rebaja que conceden los
aranceles ú los carrnages tirados por yeguas
caballos, se les obligue ä que usen siempre es-
ta clase de ganado, 6 que en caso contrario se
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le'-; e xijan 	 derce-hos , ;efial ., lus al mula r.
ertiente hlsta ahora sol)' existe

la !i!nitacion eStableCida por la nota seSta de los
aranceles, pudiendo esto dar lugar ä que se abu-
se algun tanto en perjuicio de los intereses pú-
blicos; S. M. la Reina (Q.' D. G.) se hä ser-
vido resolver que las diligencias y los tiernas
carruages de tratico 6 de viajar, •sean de la
clase que . fuerenfrperderän el deeecho ä
tar la rebaja que por los aranceles de portaz.-‘-
.gos se voncede ä los tiros de yeguas 6 caba-
llos, eh los h'ilninos que previtmw, la nota ses-
ta, siempre que se justilique haber cambiado el
tiro dejando 6 tomando oteo de machos 6 mu-
las ä menor distancia- que la de una legua an-
tes de cualquier portazgo 6 despues de habeN
le pasado; 6 aunque Sea ä una distancia ma-
yor si se hiciese el cambio con tiros apostados
eh olmos donde no se hallen estaLlecidas i:erz

-lhanenteinente casas (le postiis 6 de paradas, en
que por los reglat»entos, 6 . el métOdo particu-
lar de inaecha de cada clase de carruages, ten-
gan establecido renovar y 'reaueven constante-
mente sus tiros: entendiendo que. si  alguno omi-
tiese , maliciosamente declarar cualquiera de estas
ci.rcunstancias, 6 intentase ocultarla para eludir
el pago sencillo, inturrn 6 en la pena de satis-
facerlu . doble, segun establece la nota segun,-
da de los aranceles para los casos de extravio
ea prévia denuncia ante la autoridad local corres
pendiente y jiisti nieacion del motivo -en que se
funde, lo cual serä de cargo de los respeeti-.
vos trrendatarios 6 de Sus encargados, en los

.portazgOS quese hallen aerendadM y en los 'tplo.
se administran por cuenta del Estado der -de los
Comisionados establecidos en tilos y dl 'de to-
dos los empleados subalternos de camino:4 lile
puedan tener conocimiento del fraude intentado.
—De Real örden comunicada pot' el t'el-elido Sr.
Ministro, lo tra$1ado ä V S,. para su inteligen-
cia y ä fin de -fine disponga Su inSereion en el
liolen oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto ee inserte en esl'e*pe
riódico, para noticia de las personas ä quienes'
pueda interesar.

. Córdoba 11 de Febrero de 1851 	 G,,
Juan B. Enriquez.

CincutAa fie3i 211,

Teatros.-=k1 Excmo, Sr. Ministro de la Go,-;-
bernacion. del 'Reyno, con fedra O del actual me
dice lo que sigue.

- S. NI, la Reina se ha servido expedir el
Real decreto siguiente:

En vista de las graves dificultades. que ofre-
ce la„ asignacion de g&rero ä -los Teätros >de pro-
vincia,. Vengo en decretar lo siguiente: No, Obs-
t'ante lo dispuesto en mi Real decreto de siete
de Febrero de mil ocho( ientos Cuarenta y nue -
Ve, etF . todos ' los Teatros de pro , 'incia podrán
darse indistintamente funciones draniLtidas, fini---
erkis y. .coreogrälicas. Dado en Palacio á 5 de
Febrero de '1851 .—Est rubricado de la Real
Mano.—E1 -Ministro de la Gobernacion del Reino,
Fermin Arteta

-
De Real ,in .den' lo cornunito ä V. S1. para

su inteligenCia y efectos correspondienW'
SO en esttleriAdi-

co Oficial para quo llegando . 6 conocimiento . de
los autoridades locales. puede .tener exacto ca:in-
plimiento en esta provincia.

(..:6rdoba-41 de Febrero de 1851. E. G.,
Juan Bautista ,Enriquez.

CIRCUÍ:Al NUM 993.

Indiferente. —F.1 Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Goberaacion del -Reino por Real.
Orden circular núm. 27,• me dice con, fecha 7
del actual lo siguiente.

ll Director general de Ingenieros del gjét-
cito en 19 de Enero último dijo á este Ministe-
rio lo siguiente: 	 e

Deseando utilizar los th)häin; teóricoS y prAc-
licös heclaS .en Guilda lajara. f.'Ori presencia de
cuanto existe en el extrangero para el fin
importante de apagar los incendios, se ha pu-
blicado el Manual del gomberiO , (l oe los da 4
conocer, Tambien se sirvió S. M., por el Mi -
nisterio del digno cargo de V. aceptar la'
oírla . que 6 petirion tina se la hizo per el de
la Guerea, . de dar gratis en Guadalajara la in s .
truccion correspondiente 6 los que se presenten
ä recibirla de parte de los Ayuntamientos Sic,
Hoy, insistiendo en la misma idea flo pública uti-
lidad, he creido seria conveniente eegalar ä ca-
da Gobernador civil un ejempiarde In expre-
sada obra para que, difundida, pudiera recogerse
su fruto. En este concepto , y eoniiado en la
apeobacion de V. E); tengo 	 lamo(' de remi-
tir ä V. E. los 48 ejemplares necesarios al
efecto. 	 , 

De 'Real &den, eötntinieadä pOt' 1 Sr t Mi-
niStio de la Gobernaclon del- Reino, lo traslado
ä V. S. para los efectos correspondientes, ad-
jun(1511(1010 el ejemplar de la obra 6 que dicha •
conrunicacion se . i'eliere. •

Lo: que se anuncia al público para que pe-
deirändOse de la milicia(' de esta publicacion pro-
Curen hacerSe de ella.

1:6rch)ba 18 de Febrero de 1 851.--E. G..
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR ritym 221,

indiferente:-:-EI Sr. Subeecretario del Minis-
terio de la 'Gobernarían del Ruine por Real ör den
ciictilar núm. 28, fecha 7 del acttual tue C9111U-

nieti I() cine signe.
El Divector general de Ingenieros dël ej4-

cito, en 21 de , linero. último dijo á este Minis-
terio lo signieatb! 	 •

Entre las varias obras Pecientomente pu-
blicadas 	 ()rindes de Ingenieros Se halla la
(I P ',.dil1H..;ton 	 etinstfficci mies, que tradajti
del ingles. el Mariscal de 1:ainir.) D. *Mariano
tal vid() de Albornoz; que \ E. cOnoCe. Sien-
do mi z'tnimo difitadir su utilidad, fie Ciento que
pocha contribuir ä ello regalando ä cada uno
de los Gobiernos civiles nir ejemplar de dicha
obra, por cuyo medio puede llegar 6 conoci-

22n•
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zezzz
de las Reales órdenes, decretos y circulares, insertas en los Bole-

tines oficiales del mes de Noviembre de 1850.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE COIIDOBA.
Nlím. Fechs.

151 	 26, Octubre. Circular fijando el precio
medio ä las especies del suministro.

	

Id. 	 28 id. Id. para la captura do José San-
ta Maria.

162 31 id. Real órden acompañando el dis-
curso de apertura de las Unes
del Reino.

Id. 30 id. Circular para que sean buscados
unos ladrones que robaron en tel-
mino de Adatnuz.

Id. Id id. III. sobre indemnizacion por diez-
mos al Excmo. Sr. Duque de Me-
dinnceli.

Id. 	 id. Id. sobro el propio objeto.
1 4. 	 11 	 id. Real örden sobre prórroga para

la exposicion do los productos de
la Industria española.

153 A. Noviembre. Circular declarando ca-
ducada la mina cobriza Encarna-
cion, en término de Hinojosa.

Id.

	

	 1.° id. Id. id. la plomiza Encarnacion,
en termino (le Montoro.

164 28 Octubre. Real Orden dictando varias
medidas sobre extravio de cartas
que contengan efectos do la deu-
da pnblica.

165 8 Noviembre. Circular para la captura
de Francisco Gonzalez Bodriguez
y Manuel Arana Castaña.

Id.

	

	 8 id. ld. do 31anuel Cano y Manuel
Gonzalez.

1 4. 	 10 id. Id. sobre robos en despoblado.

	

- 166 	 2."; Octubre, Real Orden sobre manuten-
don de presos pobres.

	

' 14. 	 11 	 id. Circular para la captura de Se-
bastian Heredia.

Id. 19 id. Id. id para la de Bartion Gon-
zalez y Victoriano José do Torres
Fernandez.

• 167 14 id. Id. mandando buscar 6 unos la-
drones que robaron en término de
Obejo.

Id. 13 id. Id. para que se averigue el para-
dero de una yegua y un mulo ro-
bados.

1 4. 	 id. id. 1 4 . para la de :dos mulos.
Id.

	

	 8 id. Real órden sobre recargo para fon-
do supletorio.

ld.

	

	 14 id. Circular declarando caducada la
mina de earbon el Triunfo.

168 	 1 	 Noviembre. Id. para la detencion do
dos caballerías.

Id. id. id. Id. id. á cualquiera ä quien se .
le aprendan efectos robados ä los
pasageros de la diligencia deSevilla
el 8 .del mismo.

Id, 	 id. id. Mandando la captura de Manuel
Fernatidez Chichon.

	

169 	 18 id. Id. la de Fernando Peon.
	Id, 	 id. id. Id. de dos mulos quegueron ro

bajos.

	

170 	 16 id. Id. admitiendo el denuncio de las
minas de carbol) Astro v Ansiedad.

id. 	 id. Id. la de 'la mina Ballena.
50 Octubre. Real Orden recomendando

la adquisicion de las ojos do es
vida de la fábrica de armas blancas
de Toledo.

20 Noviembre. Circular sobre deguüllo
de cerdos.

	

Id. 	 Id. id. Id. para la captura de Antonio
Perea.

	Id. 	 Id. 	 id. 1(1 para detencion de variasyeguas.
	Id. 	 29 id. Id. fijando dia para la subastas do

consumos de Aguilar ,y Rute.

	

171 	 Empieza la insercion de los Reale
decretos sobre escuelas industriales
agrícolas y comerciales.

	

Id. 	 10 NON iembre. Real örden 'sobre lote-.
rias no autorizadas.

	Id. 	 2 id. Id. sobre tratamiento ä los di-
rectores de Institutos.

	

Id. 	 20 Circular sobre documentos de pro-
teccion y seguridad pública.

	

Id. 	 23 id. Id. admitiendo el denuncio de
la mina de carbon Ansiedad.

	

172 	 Id. id. Id declarando abandonada la mi-
na titulada Animas.

22 id. Id. sobro hallazgo de una yegua.
23 id. Id mandando detener una cus-

todia robada en el pueblo do Cor-
nudella.

	

» Id. 	 22 id. Edicto sacando ä la subasta una
Escribania de Luque.

	Id. 	 24 Oetulore. Real órden sobre cortas de
leñas y maderas.

22 id. Circular admitiendo el registro
. de la mina de carbol) el Astro.

	

Id. 	 26 id. Id. mandando la captura de An-
tonio del Hoyo.

	

Id. 	 id. id. Id. id. de Manuel y Juan Muñoz
y Manuel y llaman Cortés Muñoz.

175 	 id. id. Circular mandando la detencion
de dos burras.

Id. 27 id. Id. publicando la vacante de la
Secretaria de Ayuntamiento de Bu-
jalance.

Id. 23 id. Id. fijando el tipo por el que
se deben sacar ä la subasta varios
ramos que se cobran cu los pueblos.

COM1S1ON 	 INSTRUCCION PRIMARIA

	

154 	 4 Noviembre. Circular publicando las
vacantes de varias plazas de Maes-
tros de instruccion primaria.

169 	 16 id. Id. id. la del magisterio de la
villa del Guijo.

COMANDANCIA GENERAL.
19 Noviembre Ch cular para la provision

de la Comandancia del batallen pro-
vincial de Abona.

Id.

S

Id.

Id.

171
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miento de los Ayuntamientos -de los púbblös Con
vF.ntaja suya, por lo que puede influir en el
acierto de la direccim de laS obras públicas y
particulares. Bajo este concepto, me tomo la li-
bertad de dirigir ä Y. E. 48 ejemplares de la
niencionada obra por si aprueba mi pensamiento.

De Real árden, comunicada por el Sr,' Mi-nistro de la Gobernacion , del Reino; lo traglado
V: S. para los efectos correspondientes; eou el
ejemplar de la obra (pie se indica.

Lo que se pone en conocimiento del pú-
blico para inteligerida de los que guste'!" ha-
cerse de esta obra:

Córdoba 18 de Febrero de 4851.-=-E: G.;Juan B. Enrienez4 	 •

nardind Marque el abandonó de la mina de
cobre «San Antonio. »

Córdoba 24 de Febrero de 1851.-,..4. G.; •
Juan B. Enriquez.

etactiLmi N1t. 24.e:

Minería -die tenido A bien admitir ä
ritiel Cruz el abandono de la mina de cobré •
« &mi/rota.»

Córdoba 24 de Pebferu de 1851.---E. G.
Juan B. Enriquez.

CIRCULAR Pia. 23.

P. y A: P.----Preierigo á los Sres. Äldaldes;
Celes de Guardia Civil y mas dependientes de
fil atmiridad que intenten eon el Mayor celo
la captura de Antonio Pizarro, euyas señas se
espresan, cuyo criminal se ha presentado curtas
Campos de llornachuelos , siendo desertor de
Presidio.

Górdohia 90 de Febrero d 1851 	 d.;
Juan 134 F,nriquez,

SEÑAS.

Moriteido en timi Pica Mediana; Castaiiä; eon
albardon Jerezano y veStido .con dos pares de
pantalones, zapatos sin medias; calesera don vi-
vos encarnados y blancos y capa de paño fino.

CiRcuLAR NUM. '137.

la 	
Guardia 	 .Eleütnoi Sr. Ministro de

Gobernadon del .iteino; Con feeha 5 del ac-tual, me eomunica la siguiente Real !árdea:
Vista la contuniciadon del Inspector ge-

neral de la Güardia Civil en (11/() solieita que
no previniéndose en la Real Orden Circular es-
pedida por este Ministerio en 20 de Junio de.
4845, que los individuos de la fuerza de su mando
estén exentos del pago de derechos de poriazgos
pontazgos y bucales, .se haga esta declaracion
en favor del cuerpo para que disfrute de igual
beneficio que los del Ejército, S. M. la Reyna,
ha tenido bien acceder ti la propuesta del ins-
pector, mandando en su eonsecitencia que el1.« oce de esta exencion se entienda con los por-
tazgos, pontazgos y bar-cajes que sean de pro-
piedad del Estado, provinciales, á de los ptillos;pero que - en los de propiedad particular deberá
estarse á los términos de la concesion que se
hubiere 'obtenido. »-

Lo que se hace público, para los efectos
con venien t es.

Córdoba 90 de Febrero da 1831.—E. G.,Juan Bautista Enríquez.

Anzuelos 0rIcImerg.

Universidad Literaria de Sevilla;

Cinctit.mi Nex 203

Direceion general de InStruecidti
Negociado 24°-;Se halla vacante en la facuk
tad de Filosofía de la Universidad de Salanianu
ca la cátedra de Griego, dotada cei el sueldo
y ventajas que á los Catedráticos de facultad Con-zcede la legislacion vigente de estudios.

Para ser admitid .) d la oposicion ä dicha
cátedra, se necesita: 1.° Ser' español: 2.° Tener
la edad de 24 años Ctimpli.losf'3.° Haber ob-servado una eondueta Moral .irreprenSible. I.°Ser licenCiado en la sedeion de titeratura.--zLos egercieios de oposicion sd verilicanhi erila liniVersidad de esta (Ale, ante el Tribunal
que se, nombre, al efecto, Consistiendo en las
pruebas de idoneidad que exije el titulode ta Seccion 3 t' del' reglamento de estudios,
aprObado por S. M. en .10 de Agosto de 1847.
Los interesados preäentarán en esta Diredeion ge-
neral sus solicitudes acompañadas de los tau-.
los y documentos correspondientes y de la re-
lacion de Sus Méritos y servicios. fletes , ins-
tancias deberán quedar entregadas el tija ti" de
Abril próximo Venidero ; en la inteligencia de
que no serán admitidas f sá'S titie e reciban pa-
sado este término, alinee sea anterior su fecha.

Madrid 1 • " de Febrefo de 18ä1.—El Direc-tor general; Antonia di! de Zkirate. — Es copia.---, Hay una rubrica4---,Es copia.--Seoane.

-

Presidencia del A ytintarnientO Constitucional
.de la Victoria.

CIRCULAR NUM. 230.

D. Ildefonso Maestro, Alcalde Constitucionel
de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.

llago saber: á todos los contribuyentes ä
esta villa, tanto vecinos como forasteros, (me el

• 	
CIRCULAR NUM 241.

Mineria.—He tenido á bien admitir á Ben'-.

Ministerio de Cultura 2024



1

padron de riquezas que ha de servir de base
para el repartimiento de la contribtwion de: in-
muebles, cultivo,y ganadería. del ano actual,
se halla concluido en herrador y esrityisto
público por término de 8 diaS en la Secreta-
tía de Aynntaniiente,donde podrán presentar=
se ä recotioCerlo y deeir de agravici:i el doti-
tribuyente que Creyere estarle, eh la 'Inteligencia
que transeurride dicho - térniino riö se oirá re-L.
ciamacion de ninguna clase. 	 .

Y para- que llegue á noticia de todos, asi
se anundia 'poi' Medio "del presenteJ: La Victo
ria 18 de Febrero de /851«.----:-Fil Aldaldé;
fonso MaeStre. z4üan B. Prieto; Secretario-4

PreS'IderiCia del Ayuritarnientó Constitucional
del Carpio.

•	 Ciftr,ci.An NUM 254.
Ji itarael Aguila!' Tablada ., Teniente Alcal-

de prime're.. Ceristitucional de esta villa; Pregi
dente de SU..Aytintanliento per äusencia del Sr.

Alcalde 	 •

Hago Saberi Cine - 'concluido - él re¡iartiniien-
to de la Coritribucion de linnuebleS, di, ItiYo
ganadería 'del .Corriente año; . e Willa de ma-

nifiesto en ,la Secretaría.. de dicha Corporet¿,,i011,..ii
lin de qtle ..1öS. contribuyentes puedan
nado y d'éduck lös . agravios. don que se Cot1

sideren en . ia, intáigencia qtie loS que no äc,ti

dän en priiiieia inStancia, y eA citado término)
ú referida CorpöraCion , üö. Serán oidoS en se.
günda F3C)r laS aütöriolit'deS de pro'vincla , bonlO
se Ordeña en 44 . tiov.ena . PreVericion de la
Cular dé la AdniiniStrsaion de Contribudiones Di-

rectas de esta provincia de 46 de DiQiemlile úl-
timo. Y, tiara lä :débidä ptiblididad Se atitnicia por
lIlCdi(,) del-preSente-. 	 . ,

Carpio . 49 de V'ebiexò, 'dé 1851
'Águilar Tablada y Ilerrea& :u lláfaei Adanie ,öshee,
Secretario.

Presidencia del . Aytintam.lentò
de Pedroabadi

CIRCULAR NÚM. 191.
D. Alfonso de PoleraS Melero; Alealde •ConS=

titucional de esta villa de Peolroiltiacl:,
Por el presente se ariiinCiii la subasta pa-
ù engenaCon eri ,Venta á "Censo redimible

ras casas' art'uinada's Sitas en la calle Átilla de
esta villa, (pite por la parte de arriba, lindan
roti otras de Francisco San"chei, vedino de es-

ta Villa, y por la de . abajo con casasque Cor-
responden á los inaYoraZges cine poseía la Sra.
Dotb Ralhelä •Toböso y Viriles; muger qué fild
del Sr. D. Juan Miguel Serrano; tambien di-
funto, (4 el que Correspondia Citada caSa mi-

nosa, la citle se halla valuada en, 1048 rs. • Vn.;
Per:sona qne 	 interesarse en dicha su-

basto, Ad presentati . 4 luí, por qinen se
tiráti las poSturas y mejoras 00 e hiciesen sien-
do razonables, advirtiendo :que su j'enlate se
celebrará en laS Casas del presente Escribano.
A 1119,, 42 dé la mañana del diä de Marzo

próxitno ve..nidero,
Pedreabad . 5 de l'ehr,n re de '1 851

 Porras Melero.—Por mandado de dicho 'Sr.,

Jesé Maria . Tipön, tscribahob
Córdoba: Imprenta de D. Juan 3

Audiencia de Sevilla.—Ministerio

CIRCULAR NUM. 4-2*8.

Para , Cumplir lo di1piie4to eh el art; .1.° de
la Real Orden .de. 2 del adtual. , debe remitir
eetá Fiséaiiá j al 'Mitiistetie de Gracia y Justicia
tic») tlötä -16- letrados que retinan Las Cnalida-
deS nedesariás Ora: Servir •roniotoríaS Fiscales
y se hayan, •distitiguide en el ejereiCiö de la abo-
sacia; y con ei -objeto.. de incluir ei ella á los

que halándose aciornadoS de lis cirdunstancias

requeridas, aspire,ri ä obtener acjtieldestino, se
invita'ä loS • AbogAdo del territorio de eSta Au-
dienCia para que en el térinine de die. con-
tados desde la fecha nianilidAten en t sta Fis-

dalia Si desean Ser . idleriptos ti n la referida no-
ta; aäreditando el tiänip (lud éjéreert la profe-

sion y los servidioS que hAyii prestado en su

carrera.
Sevilla 18 de Febrero de A5 ä 	 F. I.,

Bernardo G. .Coronado.

(..ijkeSidencia del Aytintaniientö dorilituicional
, 	 de Fernannuilei.

. 	 ÜlItCULAR i1UM. I

, 'Està ninniCiOal (Id nil residen-
'Oia en virtud de lo diSprieste Flor el Sr; Go-
bernador Civil de la proViricia hä aeordado se

Saque dé. ittliAto á la Subasta el peso y la me-
dida Oh su arrendamiento en el presente año;
la dual eoitstaeli, dé tres rentatesi qtle se ce-
lebrarán :en estas casaa..donsistoriales . desde las
10 hala laS 42 de la Mañana de los ellas 23

y 2T del 'Corriente  neš de üeblierò y 2 del
próxinio de Marzoi burante él primér término
se admitirán todas laS-poSturas y pti ,jaS' . en Cual-
quier cantidad que Sean siempre que no envuel-
van ninguna eondie,ion -Contraria á las estable
cidas por el Ayuntamiento. Durante el segun-

t'érntin o pujas de' diezmos ó Medios diez-
mos; y durante el tereet io pujas de cuartos.

Y Para que llegue A noticia de todos se
pone él presente en Fetnannuz A 18 de Fe-
brero de 1851.-z—El . Presidente. José Maria Es-

nosai 4-41 Seeretario; . fialtasar Sancha.
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AVIsOS.
lamer

La hacienda conocida por Casilla de San
Rafael, térinino de Montilla, con 2350 . olivos y

su caserío, .se arrienda . por tres años desde I.'
de Enero de 1852, en subasta pública que ten-
drá «celo el ..dia 7 • ,deMarzo, próximo A las
12 de su mañana en ' esta ciudad, caas del
Sr. I). Carlos Eamirez de Aretlano,, calle de
Santli Victoria núm. 6. El pliego de codicio
nes lo demostrarA A los que quieran enterarse
de ellas, el Sr. D. Antonio García de Mesa, quien
presenciará el acto como Escribano titular del
-Excmo. Sr. Conde de Altamira, ä quien la' finca

pertenece.

kinté, calle de la Librería núm. 66.
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